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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

  

 

culadommraciap.ntic1palna
ste año conmemoramos un

gran logro para la democracia
de nuestro país: el 70 aniver-
sario del derecho al voto de

las mujeres. Para llegar a esta
victoria, cientos de mujeres lucharon por
el reconocimiento de sus derechos políticos

y sociales,enfrentándosea resistenciasma-
chistas y patriarcales.

La ruta por el sufragio cobró fuerza en
1917, cuando Hermina Galindo se postuló
como candidata al Congreso de la Unión de

la Ciudad de México. A partir de esa fecha
comienza un sinuoso camino que, en 1947,

permitióalasmujeresvotary sercandidatas
a nivel municipal.

El debatepúblico ciertamenteno dejaba
de cuestionar las identidades sociales y los

papeles apropiados para hombres y mu-
jeres. No obstante, a pesar de pretextos,

descalificacionesy obstáculos, las mujeres
organizadas lograron que, el 17 de octubre
de 1953 se reconociera el derecho a votar

y ser votadasa nivel federal.
De esta manera, las mujeres ganamos la

ciudadaníaplena;elderechoquenos corres-
pondía para hacer efectiva la democracia

participativa de México, y justicia social,
al desmitificar los prejuicios sobre nues-

tras capacidades, intereses y aspiraciones.

Hoy las mujeres estamos haciendo historia
como parte de la “paridad en todo”.

Hoy día tenemos un gabinete paritario,

congresos paritarios y cámaras legislativas
con igual número de mujeres y hombres.
La paridadenriquece,la inclusión favorece,
porque la pluralidad en la vida públicanos
enseña a ser más conscientes de las nece-
sidades de todos y de todas.

Al abordar el concepto de paridad, es
fundamentalquela igualdadalcanceatodas
las mujeres,reconociendoy visibilizando la
diversidadquecaracterizaanuestranación.
La paridaddegénerono debelimitarseúni-
camentea la representación de mujeres en
espacios políticos o laborales, también debe

incluir a las mujeresindígenas,afromexica-
nas y a todas aquellas que han enfrentado
históricamente una doble discriminación.

Es imperativo que las conversaciones
sobre paridad reflejen la riqueza cultural
y étnica de México, asegurando que todas
las voces femeninas,sin importar su origen,

sean escuchadas,respetadasy empoderadas
en igual medida.

Estamos avanzando y seguiremos ha-
ciéndolo, porque la lucha por la igualdad

sustantiva, que incluye los derechos po-
líticos, se robustece cuando no dejamos
a nadie fuera, ni a nadie atrás.T
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